
AÑO DE 1853 . LUNES 10 DE ENERO. NUMERO 1 0 .

PARTE OFICIAL.
4.a SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su  Augusta R eal F amilia continúan en 

e s ta  corte sin novedad en su importante 

sa lu d .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: Vista una instancia de Don 
Gerónimo Pujol, del comercio de Santan
d er, solicitando que á  los buques que lle
gan á  nuestros puertos en busca de mer
cado , con cargamento de bacalao, se les 
permita despachar este artículo en el 
punto habilitado que mas les convenga, 
prescindiendo del que haya sido designa
do en el manifiesto del Capitán y docu
mentación consular; y considerando S. M. 
lo conveniente que será para el servicie 
público facilitar al comercio sus especu
laciones mercantiles sin perjuicio de los 
intereses de la H acienda, de conformidad 
con esa Dirección general, se ha servide 
mandar que se observen las reglas si
guientes :

1 .* Que se permita á los consignata
rios dirigir á los puertos de la península 
en que consideren haya mejor mercado las 
mercancías que les hayan sido consignadas 
en las notas de los cargadores y manifies
tos de los Capitanes, siempre que pertenez
can á las especies de bacalao, cacao, cue
ros, carbón, pim ienta, duelas y maderas, 
y  procedan directamente de los países pro
ductores1, quedando en su fuerza y vigor, 
para las demás esp ecies, lo prescrito en e 
párrafo 4.° del art. 46 de la instrucción de 
Aduanas.

2.* Que para que tenga efecto este 
concesión es indispensable que el consig
natario Jo solicite por escrito del Admi
nistrador de la A duana, expresando las 
causas; y obligándose con otro comer
ciante de arraigo, que también firmará k 
solicitud , á presentar en un término pru
dente, á juicioVle aquel Jefe, una cerlifi

cacion en que se acredite quedar satis
fechos los derechos en una Aduana de la 
península , ó en caso contrario á satisfa
cerlos en la del punto donde se haya fir
mado dicho documento.

Y 3 .a Que el Administrador dé cono
cim iento á la Dirección de Aduanas de las 
autorizaciones que otorgue , con designa
ción de los cargamentos y  puertos á que 
se dirijan.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
29 de Diciembre de I 8 5 2 . = A iu st iz a iia l . =  
Sr. Director general de Aduanas, derechos 
de puertas y consumos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección de ramos especiales.— Negociado 5.°

La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien 
lisponer que se inserte para conocimiento 
:lel público en la G a c e t a ,  y e n  los Boleti
nes oficiales de las provincias por los res
pectivos Gobernadores, el siguiente anun
cio oficial publicado por el Ministerio de 
Relaciones exteriores en M ontevideo, y  
^ue expresa los requisitos exigidos en los 
papeles y pasaportes de los buques y pa
sajeros que se dirijan al territorio de la 
citada República.

Madrid 5 de Enero de 1 8 5 3 .=  L l ó 
r e n t e .

Aviso oficial del Ministerio de Relaciones exteriores.

En la necesidad de cortar los abusos que co
meten los pasajeros y los Capitanes de buques 
:jue llegan á la R epública, procedentes de puertos 
ionde existen Agentes consulares de ella; y tenien- 
lo en vista lo que dispone á este respecto el ca
pítulo segundo del reglam ento consular vigente 
jn  sus artículos 18 y 19, y  por razones de interés 
público, el Gobierno lia dispuesto se haga saber:

1 .° Que los buques a rriba  mencionados, que no 
traigan sus papeles debidam ente registrados por el 
consulado orien ta l, existente en el punto  de (pie 
procedan, serán  obligados, por p rim era vez, á 
pagar los derechos de consulado que allí debieron 
satisfacer; y  en caso de re incidencia , los mismos 
derechos, con mas la m ulta correspondiente, sin 
cuyo requisito  no podrán ser despachados por n in
guna de las Aduanas del Estado.

Y 2.° Que los pasajeros que no traigan sus pa
saportes visados por el consulado de la República 
en el puerto de su procedencia, serán  obligados á 
pagar el valor del derecho de consulado respecti
vo, con mas una m ulta de dos patacones por p e r

sona , sin perjuicio de sujetarlos á la vigilancia de 
la policía por u n  térm ino prudencial.

Montevideo O ctubre 27 de 1852.

2.a SECCION. —OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,
DERECHOS DE PUERTA S Y CONSUMOS.

Sección de Administración.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° 
del Real decreto de 14 de Junio de 1850, esta Di
rección general ha declarado el comiso de los dife
rentes artículos de quincalla, que contenidos en una 
caja sin el correspondiente p rec in to , se p resen ta
ron al despacho de esa Administración, procedentes 
de Burgos y Valladolid, por D. Pedro M uñoz, del 
comercio de esa ciudad.

Lo aviso á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Enero de 1853.=J. J. Clemente.*==Sr. A dm inistra
dor de contribuciones indirectas de Oviedo.

Con arreglo á lo dispuesto en la legislación v i
gente sobre circulación in te r io r , esta Dirección ge
neral ha declarado el comiso de las m ercancías ex- 
trangeras que en una  caja sin precinto ni docu
mento alguno y sin sellos de adeudo se presenta
ron en esa A dministración procedentes de esa cor
te , en el mes de Diciembre de 1849 , por u n  comi
sionado de D. Adolfo G arre t, vecino de Málaga.

Lo que aviso á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Enero de 1853.=J. J. C lem ente.=Señor 
A dministrador de contribuciones indirectas de G ra
nada.

En vista de lo que resu lta  del expediente ins
tru ido con motivo de la detención en la Aduana de 
Suances de siete cajas de cal hidráulica que con 
guia adulterada condujo desde Bilbao el lanchon 
Alberto, esta Dirección general ha declarado el co
miso de la referida c a l , con arreglo al art. 80 do 
la instrucción.

Lo aviso á Y. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1853.—J. J. C lem en te .= S e- 
ñor A dm inistrador de la Aduana de Santander.

Con arreglo á lo prevenido en la instrucción de 
Aduanas v igen te , esta Dirección general ha decla
rado el comiso de las diferentes m ercancías, que 
conducidas sin documento alguno por el vapor Bar
celonés , fueron aprehendidas por los aduaneros en 
la puerta  del m uelle de esa ciudad al paisano An
tonio Masot.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1853.=J. J. C lem ente.*»Se
ñor A dm inistrador de la Aduana de Palma.

Conforme á lo dispuesto en el art. 11 del Real 
decreto de 14 de Junio de 1850, esta Dirección ge
neral ha declarado el comiso de las diferencias de 
mas y de menos halladas en tre  varios artículos de 
perfum ería presentados en la Aduana del Ferrol,

con guia de la Administración de Santiago, por el 
vendedor am bulante D. Juan Sabin.

Lo aviso á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Enero de 1853. — J. J. Clemente. = S r .  Administra
dor de Aduanas de la Coruña.

Con arreglo á lo que previene el a rt. 11 dei 
Real decreto de 14 de Junio de 1850, esta Direc
ción general ha declarado el comiso de las dos lu
nas azogadas de 34 pulgadas que no resu ltaron  
comprendidas en la guia con que fueron presenta
das al despacho de la Administración del F erro l 
por el vendedor am bulante D. Lorenzo Cardell.

Lo que participo á V. S. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 4 de Enero de 4 853. =  .T. J. C lc- 
m en te .= S r. Administrador de la Aduana de la Co
ruña.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

COSTAS DE GRECIA.

Por el Ministerio de M arina, trasladada por el 
de Estado y rem itida por el Cónsul de España en 
A tenas, se ha recibido en esta Dirección la comu
nicación del Gobierno de Grecia del siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Roca anegada al N. de la isla Eubea, ó del Negro-
ponto.

«Ministerio de Negocios extrangeros é In ten
dencia de la Real Casa. Atenas 2 (14) de Noviem
bre  de 1852.

)>Muv señor m ió : Ilácia la medianía del estre
cho que separa la parte septentrional de la isla Eu
bea de la costa opuesta de Phthiotido, al c u a l, en 
la carta geográfica de Grecia recientem ente publi
cada en Francia se le asigna el nom bre de Canal 
de Orel, se acaba de descubrir una roca anegada, 
tanto mas peligrosa, cuanto que es absolutam ente 
invisible..

«Con el objeto de p recaverlos funestos acciden
tes que esta roca subm arina puede ocasionar á los 
navegantes poco prácticos de estos p a ra je s , se ha 
construido un macizo de m anipostería, y  sobre 
este una columna de mármol de bastante a ltu ra  
para poder llamar, tanto de dia como de noche, la 
atención de los navegantes y que eviten el escollo.

»La roca de que se tra ta  está en la latitud  38°..
577.30" N. y  23°..37.20" longitud E. de G reenw ich
(29°.. 157.11" E. del Observatorio de San Fernando;, 
con respecto á la cual dem oran : :

1.° »El Prom ontorio oriental de A r- 
gyronissí................................... al N..37°..E,

2.° »El islote Nissiotisa, ó P anaghit- 
za, según la antes mencionada carta 
(situadoen la costa NO.de Negroponto'. al S..25°..E.

3.° «El cabo G ard ik i, en el conti
n e n te ..........................................al S..84°..0.

«Todas las demoras son del m undo, y  la citada 
roca dista cerca de una y media milla del mencio
nado islote Nissiotisa.

«IIc creído de mi deber el participarle esta no
ticia para conocimiento y gobierno de los nave
gantes de vuestro país. Recibid las seguridades de 
mi consideracion.=A . Paicos.»

Lo que so publica en cumplim iento de Real ó r
den para conocimiento de los navegantes.

Madrid 4 de Enero de 1853.—Jorge Lasso de la 
Vega.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO. 

SITUACION EN 8 DE ENERO DE 1853.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO, Reales vellón.

Existencia en caja. . .  { ; ;  • • •_ • y ; ; y  y  y  y ; : ; ; ; : : ; ; ; . ;
En poder de comisionados...................................................................................
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1S52...........................
Cartera: efectos corrientes.............................................. ..................................

101.896.808..SI |  10, . 896i602. . 21 

................................ 167.9S1,755. .14

Capital..............................................................................................
Billetes en circulación...................................................................
Depósitos de todas clases.............................................................
Cuentas corrientes. ........................................................................
D i v i d e n d o s .................................... . ................................................  .................................... ...................................  ........................................ ....  A ( \ o a  /.

Idem : créditos vencidos...................................................................................... ...............................  76.486,207 . .11
~  .................................................................................................................................................................................................................................. ... ' . a u í . v o i . .  H
S o h r n n t o .  o n  r n s n r v a  . . . . ......... ............ ................. . ............ ......................................................  ............. ... Go a  o o  t. t. n

Efectos de la Deuda del Estado...................................................... ................. ..............................  32.1 00,641 . .31
Propiedades del Banco..........................................................................................
Diversos........................ ........................................... ............................................... ................................ 39.526,975. . 7

444.968,455.. 7

444.968,455.. 7

Madrid 8 de Enero de 1853. — El Interventor general, Juan Storr. = V .°  B.° — El Gobernador, Santillan,



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S . E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S  1 . º  SE MA N A  DE  EN E RO  DE  1 8 5 3

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de 1a ('aja en la prim era  semana del mes de. Enero de I 8 ; 0 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

d e p ó s i t o s  e n  m e t á l i c o

Y CUENTAS COIUUENTKS.

Necesarios.................................................................................................. .. •
, . . i Transícribleíl«. 

, Kuint^raljl.-s <lr o,ni,id o . . . .  [ nsfl, . ibles,
i , . ... t Transiénbles .. 
1 -  -  - ,i |>1j / d lijo............... ¡ intransferibles.

Voluntario*./ * i Transferí bles .. 
^  )---------------medíanle a n s o . . . . ¡ Intransfciií>,0.s.

1 de contado, procedentes de intereses
( y dividendos...............................................................
' Provisúmales para subastas públicas.....................

Cuentas cerner Jes  ron inferes de 3 por 1 0 0 ..............................

DEPÓSITOS EN PAPEL.

EXISTENTES | 
EN FIN l)i: LA SEMANA ANTEHIOH. |

RECIBIDOS 
DURANTE LA ACTUAL.

TOTAL.

d e v u e l t o s

EN LA SEMANA DE ESTE ESTADO.
EXI ST E NT E S  

EN FIN I)E LA SEMANA.

En Madrid. En provincias.. En Madrid. Eu provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias.

4 . 481 , 539 . 12  
9.07í>,21 I..29 
5.401,025. .  8 

890,300 
20,000 

2. 087,025 
3.724,985

■137,147

1
1.055,658. .  1 !

8,0 00

107,00 0 
2 4,0 0 0

202,81 0..24

4,0 00 
3 6 1.1 7 4..26
327,728

29 4,000 
81,822

3 4 3,3 55. .20

30.000

42.000

■13,655

5.894.553. .  9
9.436.386. .21 
5.958,7 53.. 8

898,300
*0 ,000

3.130,025
3.830,805

373,61 2. .24

35,753. .  4 
132,546

•125,000
2.080,000

91,000 13,655

4. 485,539.  .12
9.400.633. .1 7
5.796.207. .  8 

890,300
20,000 

2.856,025 
1.776,805 .

66,1 47

1.409,01 3 . .31
30.000 

8,000

1 49,000
24. 000

202, 810. . 24

20.4 3 7,231..  15 1.397,469. ,  1 1.268,72 4. .26 439,0-1 O..SO 2.414,299. .  4 13, 655 25.291,657. .  3 1.822,824. .21

27.83 4,700. .  1 6 1.707,735. .12 29.5 42,43 5..2 8 2.427,954. .  4 27. 114,481. .24

32.71 9,1 2 -V 
16.420,000 
1 0.9 1 4,1 OLMO 

1 1.24 8,000

2 4,0 00 983,000 
•1,284,000 
4,4 44,000 

4 14,000

33.726,123 
17.70 4,000 
1 3.358,1 3 4..30 

1.662,00 0

24.000 
5. 546,000

18.000

24, 000 33. 678,125 
4 2.1 58,000 
15.358,134. .30 

1, 644,000

í Transléribles. ............................... - .......................
Volunta r ios . < l iUrans íc rib les . . .................................................. .. .. . ..

|  Provisionales  para  subastas públiqas. . ................

61.3 01,23 9.. 30 24,000 7 .124,000  j . . 

7 .125,000

5 .5 8 8 ,00 0 2 4 ,000 6 2 .8 38 ,2 5 9 . -30 ••

6 1 ,323,2 a 9.. 30 68,4 5 0.2 4 9.. 30 5 .612 ,000 6 2 .8 38 ,2 5 9 . -30

CUENTA DE TESORERIA.
D E B E . i i u m m

E xis tencias  en las Tesorer ías  cen t ra l  y  en  la de p rov inc ia s  en  fin do

Depósitos recibidos en  la s em ana  ac tua l ............................ .......................................;
E n t r e g a s  en  cuerdas co r r ien te s ......................................................................................
i n te rese s  y  d iv idendos  cobrados p roceden te s  de efectos en  d e p ó s i to . . . .

/  Recibido de! mismo por .subvención p a ra  pago do
T o i- ) i n te r e s e s .......................................................................................csoio p u j  i J . . . ,  f| (,¡ misniu por  cuen ta  do su p le m e n to ............

1 Recibido del mismo en billetes n o m in a t iv o s ..................

S u m a ............................
Movimiento do fondos y  c r e d o s ,— Rem esas ( a n g a d a s ......................................

M adr id  8 de E ne ro  de 185 3 -  El C o n ta d o r ,  Ensebio  López M arín

m u t a  uro.

8.260,3 42 . . 32 
l .707,78 5 . . 12

9 .9 68,078  . .1 0 
28 5,28 4

1 0 .2 5 3 ,3 3 2 .  .1 0 

:V.° R.°— F ID irec I

PAPEL.

7 8 .0 2 5 .2 5 9 .  . 30 
7.1 25,000

8 6 .050 .259  . .3 0

8 6 .0 50 .2 5 9  . .30

,or c e n e ra l .  L en e / .

Depósitos  d ev u e l to s ......................................................................................
Pagos p o r  c ue n ta s  c o r r i e n t e s . ........... ............................... ..
Tolereses de depósitos  y de  c u e n ta s  co r r ien te s  s a t i s f e c h o s . . ......................
I n te reses  y  d i v i d e n d o s 'd e  efectos depos i tados  sat is fechos ........................ ....
Te-- i- núb lirn  } E n t r e g a d o  al misino p o r  c u e n ta  de  s u p l e m e n t o s . . . .  

1 * ’ “  1 Devolución  al m ism o de  b i l le tes  n o m i n a t i v o s . . . . . . .

S u m a ...................................

T. • i > r.-. , t e n  m etá l ico  v  e l e c t o s . . . . - ...................................E x is tenc ias  en l a l e s o r e n a .  ( , ... . rn . /.( e n  b ú le les  del  Ieso ro  n o m in a t iv o s ..................
i  E x is tencias  en las T eso re r ía s  de p ro v inc ia  x d e p o s i t a r i a s  de p a r t i d o . .  ..

METALICO.

2 . 4 2 7 . 9 5 4 . .  4 

2 2 , 0 3 5 . .  13

8 9 8 . 0 9 3 . .  21

3 . 3 4 8 . 0 8 3 . .  4 
678 ,61 4

5 . 3 5 7 , 8 6 6 .  .1 4

8 6 8 . 7 6 8 . .  26 
1 0 . 2 5 3 , 3 3 2 , .  10

PAPEL.

5 .6 1 2 .00 0

5 .6 1 2 .0 0 0

6 2 .8 3 8 .2 5 9 .  , 3 0  
1 7 . 6 0 0 ,0 0 0

8 6 . 0 5 0 .2 5 9 .  .3 0

3.* sección. — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE .MADRID.
Habiéndose dignado S. M. nom brar  con fecha fi 

del actual Fiscal de imprentas  á 1). Antonio María 
Frida con la ['acuitad do revisar  todos ios per  indi— 
c >s ó impresos que so publiquen e n  osla c o r te ,  y  
la do recocer Jos que á su juicio no deban c i rcu 
lar con arreglo ;’i las disposiciones v id en te s , lo 
pongo cu conocimicnlo del público , á fin de que so 
presen len  los ejemplares de luda publicación dos 
bolas  antes de repa r t i rse ,  como esta p reven ido ,  en 
la habitación de dicho señor,  calle de Peregrinos, 
mím. t i , cuarto  segundo.

Madrid 9 de. Enero de 18ü3.=*Mcielior Onloñez.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria general.

Por el p resen te  y en v ir tud  de providencia  
del Excmo. é limo. Sr. Ministro Jefe de la sección 
Oí de este T rib u na l ,  se cila , llama y emplaza á Don 
Antonio Agacino, Oficial tercero del Ministerio de 
cuenta  y razón de arti l le ría  perteneciente al al
macén del material del parque de Cuenca en 1840, 
para que en el termino de 30 d ias ,  contados desde 
la publicación de este anuncio , conteste por sí ó 
por medio de apoderado al pliego de reparos o cu r
ridos en una  cuenta  rendida por el mismo; de
biendo presentarse al efecto en esta Secretaría, 
donde se le hará entrega personal del pliego re fe
rido ; con la prevención de que trascurrido’ el plazo 
señalado sin contestar,  le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Enero de 18,33—El vSecretario ge
n era l ,  Francisco Donoso Uorté.s. \°

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CACERES.
Hallándose vacan te  en esta Real Audiencia el 

oficio de C ancille r-reg is trador }>or fallecimiento del 
que  lo o b ten ía ,  la Sala de gobierno, en 4 del cor
rien te  , se ha servido m andar que se publique 
aquella  por el té rm ino  de 40 dias ,  á contar dexlr 
q u e  se anuncie  en  la G a c e t a  del Gobierno, den!re 
del cual las personas que  q u ieran  optar á dichr 
d es t in o ,  reun iendo  las cualidades (pie para su des
em peño  están  p reven idas ,  p resen ten  sus solicitu

des en  ia Secretaría do S, E . , á cargo del infrns-* ci iío.
Dado en (laceres á 6 de Enero  de 1833.— I lde-  

íonso Perez Fariña.

En la Sala p rim era de la Audiencia te rrito ria l á 
que  dá n om b re  esla c a p i t a l , se halla vacante  la se
gún* la. escribanía de (Támara , la cual se ha m an
dado an u nc ia r  por término de 40 d ías ,  á contar 
desiíe que se publique en la G a c e t a  del Gobierno.

Las personas i la ruadas á Ja oposición t según las 
ordeilanzas y demás disposiciones v igen tes ,que  qu i
sieren op tar  á dicho destino , d ir igirán  en  el té r 
mino ya señalado, á la Secretaría  de mi cargo por 
el co r reo ,  franco el p o r te ,  las solicitudes y (loelí
m enlos  indispensables al electo , teniendo entendi
do que  al esp irar  dicho térm ino  se han  do p resen 
tar personalm enle  en  la misma Secretaría  á sabor 
el dia que se señala por la Sala de gobierno para 
la oposición, con lo demás p revenido  sobre el particular.

Laceros y Enero  (i de 1833. *= Ildefonso Feroz 
Fariña.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,
ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE  GRANADA.

Esta Administración espera de todos los señores 
escribanos que  hayan otorgado inst rum en tos  en el 
corr iente  a ñ o , y de que deba Ruñarse razón en la 
Lontaduría de hipotecas de esta provincia ,  se s ir
van remil ir ;í esta dependencia  en todo el mes de 
Enero de 183,3 las velaciones de que  trata el a r
tículo 31 del Real decreto di». 23 de Mayo de 1843 
sobre el vigente sistema h ipotecario, porque  de no 
hacerse así ,  de n inguna m anera podrá cumplirse  
cual corresponde el precepto  de la le y ,  encamina
do á que  no baya un  solo contrato público de que  
deje de. tomarse razón en  la oficina del registro  
que  corres}>onda.

Granada 29 de Diciembre de 1 8 3 1 - =  José Dufó.

AYUNTAMIENTO DE LA CUIDAD DE VIAN A.
Se hallan vacan los en  la referida ciudad , pro

vincia de N avarra  , las dos escuelas  de maestras de 
niñas. La primera ó principal está dotada con 10 
reales vellón diarios,  y la segunda con 9 vs. ve
llón , ambas con buena habitación en el misuu

edificio de las escuelas. Debe añadirse además los 
em olum entos  q u e  les p roduzcan  las a lum nas  foras
te r a s , .q u e  no se rán  despreciables.

Estas dos plazas se p ro v e e rá n  provis ionalm ente 
hasta  que  , con arreglo  á la fundación de la obra 
p í a , se obtengan  para  m aestras  monjas de la Cari
dad. Las dem ás  condiciones con arreglo  al regla
mento  se especificarán á las agraciadas al tiempo 
dol otorgamiento de Ja escr i tu ra .

Las asp irantes  d eb erá n  es ta r  adornadas de  sus  
respectivos tí tulos de capacidad , y  d i r ig i rán ,  f ran 
cos de p o r te ,  al A yun tam ien to  do dicha (dudad, 
sus  memoriales  acompañados de u n  certificado de 
b uena  vida y  c o s tu m b r e s , autorizado por el Alcal
de y  párroco del pueblo do su residencia  , en  el 
espacio de un  mes , contado desde el 4 del p re s e n te  
mes de Enero  de 1833 , pasado el cual no se admi
tirá n in gu na  solicitud.

Yiana 1.° de E nero  de 1833.— El P residen te  del 
Ayuntam ien to  , Miguel Valentín .G anuza .

El A yun tam ien to  const itucional de la referida 
c iud ad ,  provincia  de N a v a r ra ,  tiene en  depósito la 
cantidad de 8000 rs. vil. , producto do los expe
d ientes  consignados por S. E. la Diputación p ro v in 
c i a l , para  con ellos ir  extinguiendo el crédito  que 
grav ita  con tra  aquella  corporac ión, y en  favor de 
los que  hic ieron adelantos en  la g u e r r a  t i tu lada de 
la Independencia ,  formando lotes de 1000 en 1000 
reales ,  q u e  so sub as ta rán  adjudicándose cada lote 
al acreedor que  ofrezca mayor suma del crédito 
re ferido, cuyo acto tendrá lugar el dia 31 de Enero  
próximo venidero  de 1833 á las diez de la m añana 
en  la sala consistorial de dicho Ayun tam ien to  de 
Viana.

Lo que se in serta  en la G a c e t a  del Gobierno 
para conocimiento de los interesados.

Viana 31 do Diciembre de 1852. — El Alcalde, Miguel Ganuza.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL.
Habiéndose denunciado para  su reedificación el 

solar en esla villa , situado en la calle R e a l , esqui
na á la del Angel,  su fren te  al S u r ,  ignorándose 
qu ien  sea su dueño , con arreglo  al párrafo  segun
do de la Real provisión de 20*dc O ctubre  de 1788, 
cito y  emplazo á quien tuv iere  propiedad sobre él, 
para que en el té rmino de cua tro  m eses , contados 
desde la publicación del p resen te  en la G a c e t a  de

Madrid y  periódico oficial de la provincia  de Cá
d iz ,  comparezca á p ro du c i r  sus  t í tu lo s ,  y  e n  el de 
u n  año siguiente á e jecu ta r  la n u e v a  ob ra  y  edi
ficio re spec tivo ;  en  la inte ligencia que  de no v e r i 
ficarlo le p a ra rá  el perjuicio q ue  h ay a  lugar ,  y  se 
p rocederá  á la continuación del e x p e d ie n t e , según  
d isponen las leyes é inst rucciones  de la m ater ia .

Y p a ra  conocimiento do los in teresados se fija 
el p resen te .

P u e r to  Real Diciembre 28 de 1852. El Alcal
de , Vicente  de Goyena.*= El S e c re t a r io , José Ma
r ía  Lacasa.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 9 de Enero de 1853.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en  este d i a , deposita
dos por 1469 in d iv id u o s ,  dé los 
cuales  los 74 h an  sido n u e v o s  im
p o n en te s ................................................. .. 87,111

Se han  devuelto  á solicitud de 77 in 
te resados ................................................... . 9 3 ,068 . .  11

El d irec tor  de s em an a ,  
Maraués de Morante .

4.a SEC C IO N .—  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

I). Andrés Benitez y  Sánchez, doctor eu. jurteprU-»- 
dencia , abogado de los Tribunales de la nación y  de los 
ilustres colegios de Cádiz y Málaga, socio de núm ero deL 
Liceo científico, literario y  artístico de esta ú ltim a, y  de 
la Real económica de Amigos del país d e  la provincia 
de H uelva, caballero de la Real y distinguida órden esn 
pañola de Carlos III y Juez de prim era  instancia po r 
S. M. de esla ciudad y  pueblos de su partido .

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los 
parientes y acreedores que se consideren con derecho á 
los bienes relictos por fallecimiento del presbítero  Don 
Ambrosio José Camacho, vecino que fué de esta ciudad, 
para que en el térm ino de 80 d ias, á contar desde el 
siguiente á su inserción en la G a c e t a  del Gobierno, 
comparezcan en este juzgado por medio de procurador 
autorizado en forma á pedir lo que juaguen convenien -



te en los autos da testam entaría del mismo, y en los 
que está señalado el dia 16 de Febrero próximo y hora 
de la audiencia para dar principio ai inven tario ; con 
apercibim iento de pararles el perjuicio consiguiente á 
los que no co n cu rran , y  de entender se con los no co
nocidos ó ignorados sus paraderos con los estrados de 
este dicho juzgado.

Moguer 29 de Diciembre de 4 8 5 2 .= Andrés Benitez 
y Sánchez.—Por mandado de S. S., José Joaquín Rasco.

D. Manuel M aría M endez, Auditor honorario de ma
rina , caballero profeso de la orden m ilitar de Alcánta
ra , m aestrante de Ronda, individuo de la sociedad eco
nómica de Amigos del pais do Madrid y  Juez de p ri
m era instancia de esta ciudad de Carmona y  su par-» 
tido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los parien
tes que se crean con derecho á los bienes de las cape
llanías fundadas en San Pedro de esta referida por Cris
tóbal M artin M airena, Diego de la Cruz y  Juana Diaz, 
Juan  Ruiz de Santaella y  Diego Diaz del Rincón, para 
qne se presenten á deducirlo en este juzgado en el tér
mino de 80 d ias, que principiarán  desde la fecha en 
que se inserto el presente en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y  G a c e t a  de Madrid; bajo apercibimiento que 
pasado sin haberlo verificado les para rá  el perjuicio que 
haya lu g ar; y  para que llegue á noticia del público 
se fija el presente.

Carmona 27 de Noviembre de 18;>2.=M anuel María 
M endez.—Por mandado de S. S . , José M aría González.

D. José Miguel H enares, Auditor de guerra é Inten
dente honorario de provincia y  Juez de prim era ins
tancia de la Derecha de esta ciudad de Córdoba y  su 
partido &c.

Por el presente se cita á todos los acreedores que 
se consideren con derecho á una casa núm . 2 , plaza do 
la C orredera de esta c iud ad , que hace esquina al Arco 
B ajo, lindando con el Pósito , para que dentro de 30 
d ia s , siguientes al en que so inserte este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  del 
G obierno , que por p rim e ro , segundo y  tercero se les 
señ a la , comparezcan en mi juzgado y por la escribanía 
del infrascrito con los documentos justificativos de sus 
créditos á usar de su derecho en los a u to s , concurso 
de acreedores á la expresada ca sa , que fué de la pro
piedad de Doña M aría Josefa R am írez , pues pasado sin 
e jec u ta rlo , les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 20 de Diciembre de 18 3 2 .= H e n a re s .— Por 
m andado de S. S ., Josó M aría Calvez y A randa.

D. José Gómez de L eis, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente mi edicto cito , Hamo y  emplazo á 
todas las personas que se crean con derecho á los bie
nes que constituyen las capellanías fundadas en esta 
iglesia m ayor p rio ra l, que son las siguientes :

La de M ariana Altamirano.
La de Diego Santiago Marin.
La de Rodrigo Fuentes.
La de M aría Diaz.
La de José Altamirano.
La de Catalina Francisca Figueroa.
La p rim era, segunda y  tercera de M aría Bernal de 

la Peña.
La prim era y segunda de B ernardina Tollo.
La de Diego Bernal de la Peña.
La prim era y  segunda de D. García de Toledo.
La de D. Alonso Rodríguez Laurero.
La de Pedro M artin Cebada.
La de Sebastian García de la Pena.
La de Luis Mires de la Fuente y  Doña Ana Es

cudero.
La de Luis y B ernarda de Mires.
La prim era y  segunda de Petronila de la Peña.
Y la de Nicolás Q uejo , para que dentro del término 

de 30 d ia s , á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  de M adrid, comparezcan en este juzgado y 
presencia del infrascrito escribano de su núm ero, por 
sí ó por medio de persona suficientemente autorizada, 
á usar del que les asista; bajo apercibimiento que pasa
do dicho térm ino sin haberlo verificado , se sustanciarán 
loa autos sobre desamortización de aquellos bienes , y 
las providencias que se dicten parará  á los no compa
recidos el perjuicio que haya lugar.

Puerto  de Santa M aría 13 de Setiembre de 1 S 5 2 .=  
José Gómez de Leis.— Por disposición de S. S . , F ran
cisco Chile.

Dr. D. Francisco Jav ier de B ring as, caballero de la 
Real y  distinguida órden española do Carlos 111, de la 
de Isabel la Católica, Secretario honorario de S. M. v 
Juez de prim era instancia de la ciudad de Pamplona y 
su partido.

Hace saber que en su juzgado, por la escribanía 
del que re fre n d a , penden autos en tre  D. Vicente M u- 
tilo a , Conde de Agram ontc; D. Bernardo Baldearte, en 
representación del mayorazgo de E rx lara; D. Pedro 
José Iraz.abal y  D. Miguel E rice , sobre preferencia de 
créditos y su pago con los bienes que fueron de Don 
Joaquín IgnaGio H u ic i, vecino de la villa de Goizueta, 
correspondiente á este partid o , los que por auto de 25 
de Setiem bre de 1851 se recibieron á prueba con té r
mino de 20 dias comunes á las p artes , mandándose que 
l t  admisión se hiciera saber á D. Francisco H uic i, hijo 
del D. Joaquín Ignacio , y herm ano político del citado 
D. Miguel E r ic e , para lo cual se libró exhorto al señor 
Juez decano de los de prim era instancia de la villa y 
corte de M adrid, donde residía H uici, quien después 
trasladó su residencia á la ciudad do G uad ala ja ra ; y 
por no haberse podido practicar las diligencias, á soli
citud de los interesados he dispuesto por auto de hoy 
que se fijen anuncios en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Bo- 
UUn oficial de G u ad ala ja ra , llamando al I). Francisco 
H uici, para que por sí ó persona que legítimamente le 
represen te comparezca ante este juzgado en el preciso 
térm ino dé 12 d ios, á fin de que se le notifique el auto 
d© admisión á p ru eb a; previniéndole que de no hacerlo 
se p roveerá lo que p ro ced a , y  le p ara rá  el perjuicio 
que h a y a  lugar.

Dado en Pam plona á 14 do Diciembre de 1832.<* 
Francisco Jav ier de Bringas. =  P or su m andado, Juan 
Barasoain.

D. José Gómez de L eis, Secretario honorario de 
S. M. y  Juez de prim era instancia de esta ciudad y su 
partido.

T*Of el presente c ito , llamo y emplazo al patroco.

perceptores ó interesados en la ren ta  del patronato 
fundado por Doña Luciana Nioto de Vasconcelos, y  á 
todas las personas que se consideren con derecho á la 
casa solar, núm. 34 , calle do la R ivera , de esta ciu
d ad , á fin de que dentro del térm ino preciso de 30 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  de M adrid, se presenten en este juzgado, por 
sí ó por medio de apoderado, á instru irse y á aprobar 
ó im pugnar la liquidación practicada de las cargas de 
dicha finca; bajo apercibimiento que pasado dicho té r
mino sin haberlo verificado se procederá á la aproba
ción de aquella y  demás que haya lugar.

Puerto  de Santa María 30 de Setiembre de 1 8 5 2 .=  
José Gómez de Leis, =  Por disposición do S. S . , F ran
cisco Chile.

I). Podro G otarredona, Auditor honorario de m ari
na y  Juez de prim era instancia con la consideración do 
térm ino de esta villa de Cieza y  su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  em plaza á Pedro 
Salas Belda, Vicente Soro, Juan  S oro , Ginés Miralles 
Bernal, José Carrillo Soro, Francisco Alonso Soro, Juan 
Alacid Cáscales, Antonio Palazon Miralles, Fulgencio P a -  
lazon Miralles, Antonio Bernal Palazon, Francisco Her
rero  A lacid, Antonio Ramírez L ópez, Francisco Soro 
C arrillo , José Chicano G uillen, Juan  González García, 
Jacinto Ruiz Alacid, Juan  Antonio Soro Ruiz y  Francis
co Lozano C arrillo , p ara  que en el térm ino preciso de 30 
dias, contados desde esta fecha, se presenten  en este 
juzgado para que les sea notificada la sentencia dictada 
en causa seguida contra los mismos sobre tala y  carbo
neo en los montes de F o r tu n a ; apercibidos que de no 
verificarlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 28 de Diciembre de 1 852. — Pedro 
Gotarredona. =  Por mandado de S. S . , Francisco F er
nandez.

Juzgado de prim era instancia do M aravillas de Ma
drid. = E n  v irtud  de providencia del Sr. I). Antonio 
E sp on era , Juez de prim era instancia de M aravillas en 
esta corte , refrendada del escribano de núm ero Don 
Miguel Alaría S ierra , se cita y  emplaza por térm i
no do 10 dias siguientes al de la publicación de este 
aviso á todas las personas que en concepto de herede
ros ó de acreedores so consideren con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento de D. Juan  Maeeyra, 
vecino que fué de esta c o r te , para que dentro  de dicho 
plazo, que por tercero y  último se les asigna , compa
rezcan en dicho juzgado por sí ó por medio do apode
rado com petentem ente autorizado á ejercitar las accio
nes que les asistan; con apercibimiento que pasado sin 
h acerlo , se dará á los autos el curso que corresponda.

D. Salvador Rodenas, Juez prim ero de prim era ins
tancia de esta capital &c.

En virtud  del presente se c ita , llama y emplaza 
por segundo térm ino, pregón y edicto á José Alaría 
Ruiz y Suarez, hijo de Francisco y  de M anuela, na
tural de San Juan O rtoño, vecino de Jerez d é la  Fron
te ra , de estado soltero, de ejercicio sirviente y  de 29 
años de edad, para que en el térm ino de nueve dias, 
contados desde el de la fech a , se presente en la cárcel 
de esta ciudad á ser oido en la causa que se le sigue 
por hurto  en las casas-tiendas de I). Alberto Campuza- 
n o , de esta ciudad; entendido que de no hacerlo así 
se continuará dicha causa en su ausencia y rebeldía, y 
se evacuarán las diligencias que con él ocurran  con los 
estrados del ju zg ad o , parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Sevilla 27 de Diciembre de 1 8 52. =  Salvador Rode
n as.—-Por mandado de S. S . , Antonio Alaría de Castro.

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco San— 
diez Ücaña, Juez de prim era instancia del distrito del 
Centro ele esta c o r te , refrendada por el escribano del 
número licenciado D. Manuel Sainz de la L a s tra , se cita 
y  emplaza por última v ez , y térm ino de diez d ias, á 
1). Felipe H errera ó sus herederos, como dueño de una 
casa, sita en dicha co rte , calle de los Cojos, nú
meros 3 y 4 antiguos, s m oderno, manzana 100, para 
que en dicho término acudan á dicho juzgado y escriba
nía á fin de enterarles do un asunto que les interesa; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo les para rá  el 
perjuicio (pie haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1 S 52 .= L astra .

D. José Nacarino B rabo , caballero de la Real y dis
tinguida órden de Carlos III, Auditor honorario de ma
rina y  Juez de p rim era instancia de esta ciudad y par
tido Ac.

Habiendo acudido á este juzgado D. Pedro Antonio de 
Morales, de esta vecindad, en reclamación de 1 5,1 00 rs. 
que le adeuda la sociedad titulada La Española, he acor
dado por mi auto de 20 del corriente señalar p a ra  el dia 7 
de Febrero próximo la correspondiente jun ta  de acreedo
res á dicha sociedad en este dicho juzgado y sala de au
d iencia , y  horas do las diez de su m añana, por lo que el 
que se crea acreedor á la repelida sociedad, podrá con
cu rr ir á dicho sitio, dia y hora, bien personalm ente ó por 
apoderado suficientemente autorizado ; en la inteligencia 
que el que no asista le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alm endralejo á2 4  de Diciembre de 1 8 5 2 ,=  
José Nacarino Brabo. =  Por mandado de S. $ ., Antonio 
Perez Cubel.

El dia 28 de Octubre ú ltim o, á las nueve de la no
che , se hallo en el camiuo de Fuencarral á la izquierda, 
vereda de leñ e ro s , inmediato á la fuento de Amaniel, 
el cadáver de un hombre como de 85 á 40 años de edad, 
de esta tura regular: su vestido era chaqueta de paño par
do , chaleco negro, calzón do lienzo blanco; fa ja , cal
zoncillos y camisa también blanca; o tra faja in te rio ran - 
cha de retales de paño, y unas babuchas viejas de al
fombra. En la cabeza tenia un sombrero ongo blanco, y 
sobre ella una cesta con un saco de bellotas, creyéndose 
por tanto que dicho hombre se dedicaba á coger y  ven
d er dicho fruio. Y no habiéndose podido identificar hasta 
el dia el sugelo de que so trata , sin embargo de las dili
gencias p racticadas, se publica este edicto para que si 
alguna Autoridad ó familia notara la falta de la persona 
cuyas señas quedan consignadas, se sirva ¡ onerlo en 
conocimiento do este juzgado , situado en Chamberí, 
calle de Arango.

Cham berí 27 dti Diciembre de 1 852.^M igu el Joven 
de Salas.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Las noticias do Méjico son tristísimas. Un parto 
telegráfico recibido en París el 4 dice lo siguiente:

«Londres, martes 4 de Enero.—-Ha llegado el va
por Niágara con noticias de Nueva-York del 21 de 
Diciembre,

El Gobierno del Estado de Sonora ha dispuesto 
que la Guardia nacional salga contra la expedición 
dirigida por el Conde Boulbon.

En Veracruz ha estallado una insurrección.
La revolución hace progresos en Tampico.»
Además, El S ig lo , periódico que se publica en 

Méjico, lamentándose de la falta de fuerza del Go
bierno, y  de la anarquía que reina en todos los 
pueblos de la Confederación, dice:

« ¿ Quién gobierna? ¿Todos acaso? Una parte de 
la República obedece todavía al Gobernador gene
ral; pero en Sanaba reina Yaldés; en Guadalajara 
y otras partes de Jalisco , Yañez ejerce el poder su
premo; en Miohoacan es Bahamonde el dictador, y 
Rebolledo domina una parte del Estado de Abra- 
cruz. ¿Adúnde vamos? A la ruina, si no se trata 
de dar un paso enérgico y  vigoroso para salvar al 
pais.»

Por el Marco Polo, llegado á Liverpool el 27 de 
Diciembre, se han recibido noticias de la Austra
lia. Este buqu e, que Rabia salido 14 dias después 
que el vapor Australian  de Puerto-AIelburne, ha 
llegado antes que aquel se halle á la vista del puer
to. Este hecho no deja de ser importante para los 
que se interesan en las cosas del m ar, mucho mas 
cuando no se dice que el vapor citado haya sufrido 
ninguna avería. El Marco Polo solo trae 2.500,000 fr
en oro ; pero por él se sabe también que el carga
mento del Australian  consiste en 220,000 onzas de 
oro que conduce á Europa (22.000,000 de francos). Las 
famosas explotaciones auríferas del monte A lexan- 
der, provincia de V ictoria, conservan su merecida 
reputación: el último convoy llegado á Puerto Alel- 
b u rn e, pocos dias antes de la salida del Marco 
Polo , llevaba 99,000 onzas de o r o , valuadas en 
10.000,000 de francos, y  se anunciaba que á este 
seguían oíros tan considerables. Cada dia se descu
bren nuevos criaderos, y últimamente se ha en
contrado uno en O vens, entre Sidney y  Puerto 
M elburne, que por su riqueza y  su abundancia 
parece querer eclipsar los justam ente célebres de 
Alexander y Ballarat.

En sum a, la provincia de Victoria tan solo, aun 
cuando es la mas rica de todas, ha producido dcs_ 
de el descubrimiento de las primeras minas en 
1851 hasta últimos de Setiembre del año pasado 
2.298,615 onzas de oro, valuadas en 255.128,300 de 
francos. En Lima se ha encontrado una pepita que 
pesa 40 libras, y  el Marco Polo ha traído una que 
el Gobierno de la provincia de Sidney regala á la 
Reina Victoria que pesa 28 libras y  dos onzas.

El Rey de Nápoles ha expedido, con fecha 25 
de Diciembre en el palacio de Caserta, dos decre
tos prohibiendo la exportación de las alubias, ha
bas, lentejas, titos, patatas, maiz, tocino y  sebo, y  
rebajando á cuatro ducados en bandera nacional, y  
á seis en bandera extranjera, el derecho de ex
portación por cada cántaro de aceite; y  el de im
portación, cualquiera que sea la bandera, de ocho 
á cuatro ducados.

Dicen de Francfort que en Ja sesión celebrada 
por la Dieta Germánica el dia anterior se Rabia re
conocido oficialmente el nuevo imperio francés. La 
Dieta ha resuelto al mismo tiempo que se dé cono
cimiento de este acto al Ministro de Francia , ex
presando que el Emperador de los franceses lo en
vió nuevas credenciales que le acrediten como taj 
cerca de aquel alto cuerpo.

En los dias anteriores se haliia mandado disol
ver una asociación democrática que estaba insta
lada en aquel punto. Con motivo del dia de año 
nuevo hubo algunos desórdenes, habiendo sido ne
cesario que interviniese la fuerza armada para res
tablecer la tranquilidad.

La mayor parte de los nuevos Ministros de In
glaterra han sido reelegidos sin oposición por sus 
respectivos colegios electorales.

Según dice El Monitor de París, el 9 se can
jearon en Bruselas las ratificaciones del convenio 
comercial entre Francia y  Bélgica, que deberá po
nerse en vigor desde el dia 15.

El Duque de Padua, nombrado Gobernador de 
los Inválidos, ha tomado posesión de este, cargo con 
toda solemnidad.

INTERIOR.
Dice el Coruñés del día 4 que los vapores Isa

bel II  y  María Cristina acaban de establecer la lí
nea de sus viajes desde Londres á P lym outh, San
tander y  Carril, y desde este último punto á Cádiz, 
con el objeto de admitir cuanta carga y pasajeros 
se presenten. Las recaladas fijas serán quincenales.

Los vapores Princesa de Asturias y  Martin 
además del servicio que están prestando entre 
Lúndreg ? Amberes y  N antes, han establecido nue

va línea con Santander,  J i jón ,  Coruña , Carril y 
Cádiz.

El movimiento mercantil de la última semana 
ha sido regular, no obstante que el comercio está 
ocupado en el arreglo de sus balances de fin de 
año, y haber habido cuatro dias de feria, (pie equi
valen á cuatro de fiesta.

Los demás periódicos de provincias vienen ex
haustos de interés.

En el Diario de Valencia encontramos únicamen
te este párrafo:

A yer, con motivo de ser los dias de los Sanios 
Reyes, tocaron en la Glorieta de una á cinco de la 
tarde las músicas de los cuerpos de la guarnición. 
Un hermoso sol de primavera favoreció á los con
curren tes, y el paseo estuvo animadísimo.

El Exorno. Sr. Capitán general tuvo convidados 
á comer á tocios los Generales y Jefes de los regi
mientos de la guarnición y de los demás institutos 
militares, inclusos los de marina, guardia civil y  
carabineros, habiendo precedido la recepción en  
corte particular de todas estas corporaciones, para 
las que no faltaron expresiones honoríficas y  lison
jeras , como era de esperar, tratándose de una 
guarnición como la de Valencia, modelo de virtu
des militares que nadie sabe apreciar tanto como el General Campuzano.

Un corresponsal de La España la escribe desd e  
Pamplona con fecha 5 del corriente lo que sigue:

Ayer tarde salió para esa corte el Capital! ge
neral que ha sido de este distrito I). Anselmo Bla- 
ser, nombrado recientemente Inspector del cuerpo 
(le carabineros. Ha sido aquí muy sensible sum ar-  
cha , pues su mando en Navarra le ha captado el 
amor de las personas de todas clases por el tino, 
prudencia y  dulzura con que lo ha ejercido; de 
modo que quedará de él un grato recuerdo por mucho tiempo.

Pocos dias antes de su prom oción, con el plau
sible motivo del cumpleaños de la Princesa de As
turias , (lió en los salones del palacio de la Capita
nía general un baile tan magnífico como todos los 
que ha acostumbrado á dar en semejantes ocasio
nes. Sería imposible describir el sinnúmero de bu
jías que ardían en aquellas anchurosas estancias; 
la abundancia de los helados que circulaban; el lujo, profusión y  gusto del buffet, que se abrió) á 
las dos; la atinada dirección de las músicas que al
ternaban; la finura y  galantería con que hacían 
los honores el Capitán genera l, sus Ayudantes , y 
las Sras. de Riquelme y  de G óm ez, encargadas dé 
recibir á las damas, así como la elegancia de estas 
en sus trajes y prendidos, v la alegría y  buen to
no de todos los concurrentes. Hubo el consabido 
rigodón de etiqueta, ó llámese oficial, para comenzar el baile, en que no figuraron , por no hallarse 
aun en los salones, los veteranos de otras ocasio
n es, pero sí personas todas respetables. lié  aquí la 
nómina de las ocho parejas que lucieron , ya que 
ño su habilidad pedestre, por no ser del caso, al menos su dignidad ó su gracia :

Sr. Capitán general.—Sra. del-Regente.
Sr. Regente.=«Sra. Condesa de Ezpeleta.Sr. Brigadier Riquelme.—-Sra. de.....
Sr. Brigadier Elío.—Sra. de Zurbano.
Sr. Magistrado Egaña.—Sra. do Areizaga.
Sr. Coronel Iíediguer.—Sra. de Riquelme.
Sr. Magistrado Cobo de la Torre.—Sra. de B e-  navides.
Sr. Coronel Árenaza.—Sra. de Ala gal Ion.
En el mismo dia hubo gran parada y  desfile de tropas, á todo lo cual asistió S. E. con un numeroso y  lucido estado mayor.

El dia 3 se hizo la apertura del Tribunal en 
esta Audiencia, con mas solemnidad, si cabe, que 
en otros años, bien que contribuía mucho á ello, 
no solamente el aumento de decoración que han 
recibido las sa las, y particularmente la en que se 
verificaba el acto, con un magnífico dosel, sillería 
y  bancos de terciopelo, y  una preciosa alfombra 
inglesa que se estrenaba , sino la concurrencia, en especial de señoras elegantes y de la mas elevada 
clase. El Sr. Regente pronunció su discurso, del 
que remitiré á \ T .  un ejemplar si se imprime o 
me es posible hacerme con una copia , pues me 
pareció haber distinguido en él algunos pensamien
tos elevados. De algún tiempo á esta parte se nota 
gran concurrencia á los actos públicos de esta clase, 
y á las vistas de causas, particularmente si infor
ma el fiscal de S. AL y los abogados (le nota.

El tiempo sigue todavía como de otoño; y si 
esto sucede en la falda de los P irineos; fácil es 
calcular lo que sucederá en las provincias del in
terior. Sin embargo de este fenómeno , no se notan 
enfermedades mas graves que las de otros años.

NOTICIAS VARIAS.

Tenemos el sentimiento de anunciar á nuestros 
lectores que el Sr. Marqués de Novaliches se en
cuentra enfermo de gravedad , á consecuencia de 
una perineumonía que le ha acometido durante su 
estancia en los últimos ejercicios militares de Gua- 
dalajara. El viernes, quinto dia de la afección, lo pasó con mucho desasosiego, hasta la noche en que 
descansó largos ratos. El domingo ha continuado mejor.

La casa del jóven y  bizarro General se encuen
tra á todas horas llena de gentes que acuden á pre
guntar por el estado de su salud.
 Anteayer quedó abierta en el piso bajo del
Ministerio de Fomento la exposición y  rifa de que 
con repetición hemos hablado. Un gentío inmenso 
se agolpó al edificio desde las d o ce , hora de la en
trada , hasta las seis de la tardo que se cerró. El 
aspecto del salón era en extremo variado y agra
dable : multitud de objetos, desde los mas fútiles y  
sencillos hasta los de gran gusto y  riqueza, deco
raban caprichosamente colocados los aparadores del local. Señoras muy conocidas por su alta jerarquía, 
así como por su piedad y buenas prendas, estallan 
encargadas de la formalidad del sorteo y  entrega 
de los objetos: entre ellas Rabia lindas jóvenes que 
con la mayor amabilidad se esmeraban en compla
cer al público, no de otra manera que si se tratase 
de un interés personal. Esas señoras, sin embargo, 
recogían limosna para alimentar y dar educación á 
seres desvalidos. Semejantes escenas conmueven 4 la vez que admiran.



La rifa de la In c lu sa  es u n  inocen te  y se guro  
a rd id  de ob ligar al púb lico  á e je rc e r  la  caridad  c ris 
tia n a . E l q u e  al l aido ]>or la codicia q u ie ra  p robar 
su s u e r te  y  h a c e r al m isino tiem po u n a  lim osna m e
r i to r ia ,  q u e  vaya a lg u n a  vez al salón del e x -c o n -  
v e n to  de la T rin id ad .

 D. A ntonio  A. D elgrás está  concluyendo u n a
o b r i la  tan  útil y p rolija cu an to  indispensable  p a ra  
lo g ra r  la p lan teacion  defin itiva  del nuevo  sis tem a 
m étrico . E sta obra es un  n u ev o  libro de c u e n ta s  
a ju s ta d a s  de todas las m ed id as , pesas y m onedas 
(pie a c tu a lm e n te  se usan  , valuadas y red u c id as  al 
n u e v o  sis tem a m étrico  legal , V al co n tra rio  , desde 
ia  m ilésim a p a r te  de la unidad hasta 1000 u n id a 
des. El solo títu lo  de esta  publicación rev e la  la g ran  
u tilid a d  que  ha  de p re s ta r  á todos en  g en era l , y 
p a r tic u la rm e n te  á los que sin  conocim ien tos espe
ciales q u ie ra n  re d u c ir  varas á m e tro s , fanegas á 
á re a s , c u a r tillo s  á litro s , lib ra s  á k ilo g ra m o s , m a
rav ed ís  á cén tim os &c. 6¿c.

  H o r r i b l e  f a t a l i d a d .— C uen ta  el Diario de Stuc-
kholmu q ue  el Coronel de un  reg im ien to  de h ú n 
g a ro s , acantonado en  la f ro n te r a ,  recib ió  del Go
b e rn a d o r  la orden de a s is tir  á la ejecución de un 
soldado que debia s u f r i r  tan  te rr ib le  pena por d e 
lito  de in subord inación . En el in stan te  de* d ir ig irse  
a l sitio  del su p lic io , el G obern ad o r llam ó al Coro
n e l y le dijo (pie el reo había sido indu ltado  por (‘I 
R ey .— P ero , an ad ió , dándole el perdón , para q u e  el 
escarm ien to  sea m as c o m p le to , o c u l ta d la  ó rden  
h as ta  el ú ltim o m om ento. En e fec to , el cu lp ab le  
e n tró  en  el c u ad ro  , se puso de rodillas , se dejó 
v e n d a r los ojos, y esperó  á (pie hiciese* fuego el pi
q u e te  de' soldados puesto  á pucos pasos de d is tan 
cia. Había llegado la ocasión de h acer sa b e r el p e r
d ó n ; y (‘1 C o ro n e l, gozoso por se r  po rtado r de una 
ó rd e n  ta n  g ra ta  para todos los corazones generosos, 
echó m ano al bo lsillo ; m as por una h o rrib le  fata
lid a d , al tiem po de sacarla , se le cayó el pañuelo , y 
com o esta os la señal de fuego en  los fusilam ientos, 
los soldados d isp a ra ro n  sus a rm as, y su  desgracia
do com pañero  quedó m uerto . H orrorizado el Coro
nel á la vista de aquel e sp e c tá c u lo , envió aquel 
m ism o dia su  dim isión al M inistro de la G u e r ra , y 
d esp u és se* ha en cerrad o  en  un convento.

  I n s t i n t o  m a t e r n a l  d i -: u n  p a j a d o . —  En i d  c a 
m ino  de h ie r ro  de G iossen , ducado de Ilesse 
D a rm s ta d l , inspeccionando un  wagón de te rce ra  
c iase (pie hacia m ucho tiem po se bailaba fu era  do 
se rv ic io , se o b se rv ó  que un  pequeño  pájaro , con 
cola ro ja , había constru id o  su n id o , q ue  conten ia  
cinco h u e v o s , cerca de los resoples de unión. Aquel 
m ism o dia el wagón form ó p arte  de 1111 convoy di
rig ido  á F ra n c fo r t- su r  Mein, á cerca de 4 2 leguas 
de d istancia . E stuvo 30 horas en  F ra n c fo r t, y  vol
vió á G iossen , saliendo para  Zollar , á ( íe s  leguas 
de d is ta n c ia , y  regresó  á Giossen. Así os q u e  el 
w agón  es tuvo  en  m archa cu a tro  dias y  e n a lto  no
c h e s , y d u ra n te  este tiem po el nido no fué ab an 
donado por la m a d re ; y al r e g r e s a r , en  vez de 
cinco h u e v o s , se h a llaron  éíiicu pajarillas.

NECROLOGIA.

El Excmo. S r. D . J u a n  N i c a s i o  G a l l e g o , S ena
d or del re in o , g ran  c ru z  de la Real ó rden  de Isabel 
la C a tó lica , Juez A udito r de nú m ero  de Ja Hola de 
la N u n c ia tu ra  apostólica , ind iv iduo  del Real Con
sejo  de Instrucción  pública , dignidad de a rc ip re s
te  del P ila r en  el arzobispado de Zaragoza, P re s i
den te  de Ja Ueal Academia de N obles A rtes de San 
F ern an d o  y S ecre tario  p e rp e tu o  de  la españo
la &c. &c. &e. ha fallecido a y e r , v  su  cad áv e r se rá  
conducido á las dos de la ta rd e  del dia de hoy  de 
Ja iglesia parro q u ia l de San Ildefonso al cem en te rio  
de la sacram en ta l de San Ju s to  y  San Miguel.

A unque este  doloroso suceso estuv iese  p rev isto  
h á  m ucho tiem po , por el m al estado de la sa lud  
del ilu s tre  anciano desde q ue  .sufrió en  F e b re ro  a n 
te r io r  la caída que  in d u d ab lem en te  aceleró  su  
m u e r te ,  no d ejará  de cau sar p ro fundo  se n tim ien 
to á cuan tos conocían al Sr. D o n  J u a n  N i c a s i o  G a 
l l e g o , y á todos los am an tes de las le tras .

Con aquel poeta y  e sc rito r d istinguido desapa
rece  casi el últim o re p re se n ta n te  de u na  g e n e ra 
ción  de h o m bres em inen tes por su  saber q u e  hon
rab an  á p rinc ip ios del .siglo la l i te ra tu ra  española. 
El castizo Ruinoso, el m aestro  de la ju v e n tu d  e s tu 
diosa Lista , el cu lto  lituano.*,illa , el e ru d ito  M iñano, 
el D uque de F ria s , dos veces i lu s t r e ,  to d o s , todos 
h an  bajado á la tu m b a , au n q u e  logándonos o b ra s  
insignes y p e rd u ra b le s  ejem plos. Solo nos qued a  
como resto  de aquella  época el v en erab le  Q u i n t a n a , 
cu y a  vida pro longue el cielo.

Id S r. D. J u a n  N i c a s i o  G a l l e g o  h a  m u e r to  casi 
oc togenario , colm ado de honores y  d istinc iones, 
objeto de veneración  y  de cariño  p ara  su s  am i
gos y discípulos. Menos fecundo  (pie c o rre c to , pero  
dotado de purísim o g u s to , cu an to  lia salido de su  
p lum a se d istingue por su  elevación  , por su  es
tilo , por su  p u reza . A utoridad  en  n u e s tra  lengua, 
ha cooperado ac tiv am en te  á todos los ú tilísim os é 
im p o rtan te s  trab a jo s de la A cadem ia española. La 
ú ltim a  edición del Diccionario de esta  co rpo ración  
es qu izás lo ú ltim o  tam b ién  en  q u e  él lia puesto  
la  m ano. Las a ltas  cualidades de su  c a rá c te r , su  
c ie n c ia , su  rec to  ju ic io , adem ás de su  e d a d , le 
h a b ía n  hecho el p a tr ia rca  de n u e s tra  l i te ra tu ra , y  el 
M entor de ios lite ra tos. Cuando a lguno  de n u e s tro s  
p rim e ro s  e sc rito re s , B re tón  como Vega, H a r tz e n -  
L usch como el D uque de R iv as , Z orrilla  como Ru
bí,^ h ab ían  term inado  u n a  h isto ria  , u n  d ram a, 
u n a  poesía, an tes  de som ete rla  al ju ic io  inape
lab le  del pub lico , iban  á so m ete rla  al fallo i lu s tr a 
d o , a u n q u e  se v e ro , de D. J u a n  N i c a s i o  G a l l e g o . 

S u s co rrecciones e ra n  acep tadas por todos s in  r e 
p u g n an c ia  y  con g ra titu d ; su s elogios, como la con
sagración  del m érito . O tras v ec e s , con la fru ic ió n  
q ue  tien e  el v erdadero  ta len to  en  p ro te g e r  al ta 
le n to , el S r. G a l l e g o  tend ía  la m ano á un  jo v en , 
poco an te s  o scu ro  y desvalido , y le inv estía  con  el 
nob le títu lo  de poeta.

No escrib im os ahora  u n a  necrología: eso te n d rá  
efecto o tro  dia. N u estro  único ob je to  ha sido d e r ra 
m a r  los p rim eros u n a  lágrim a y una llor sob re  el 
f é re tro  q ue  e n c ie rra  los resto s de un  v aró n  p rec la
r o ,  com o m as ta rd e  y hoy m ism o las d e r ra m a re 
m os so b re  su  sepu lcro .

 El S r. D. Félix  T a m a r i t , M arqués de San Joa
q u ín  , m a e s tra n te  de R onda , ha fallecido en  V alen
cia  el d ia i  del co rrien te .

 T am bién  lia m u e r to  e n  A licante á fines de
D iciem bre  el d istingu ido  jo v e n  D. José F e rra z  , h ijo  
p rim o g én ito  del d ifun to  y v en e rab le  G e n e ra l do 
este  no m b re .

E l  m alogrado F e rra z  estaba á p un to  de  c o n tra e r  
m a trim o n io  con la Srn. Condesa de V alencia <le Don 
J u a n ,  h e rm a n a  m en o r del Si1. Conde de  G uate, 
eu v o  do lo r, así com o el de su desgraciada m adre  
y h e rm a n o , es incom parab le .

GACETILLA DE TEATROS.

N u estro  colega El Heraldo dá las s ig u ie n te s  no
ticias sob re  Roberto el diablo , ópera  q u e  e n  b re v e  
ap lau d irá  el público en el teatro  Real.

Con m otivo de esta rse  p rep aran d o  e n  el tea tro  
Real Ja g rand iosa ópera  titu lada Roberto ú  di acolo, 
q u e  escrita  en  francés por los S res. S er i b e  y G, De- 
la v igne , y  pu esta  en  m úsica por el c é le b re  M aver- 
b e e r , lleva en la capital de F rancia  m as de  ¿í-00 re 
p resen tac io n e s , la cual traducida á d ife re n te s  idio
m as se ha ejecu tado  en casi todos ios te a tro s  de 
Europa , hasta en  Cádiz y B arcelona . c reem os opor
tu n o  d ar algunos porm enores acerca  de tan  im p o r
tan te  o b r a , q u e  según u na  estad ística  m usica l r e 
su lta  se r  Jp que m ayor n ú m ero  de veces lia sido 
cantada de cu an tas óperas se  conocen.

Pasa de medio m illón  de  trancos el coste que  
tu v o  su  e s tren o  en P a r ís ;  y  cuando  M ayorbeer ia 
p robó al piano, pareció  u n a  com posición tan  Roja, 
que el d irec to r  del g ra n  tea tro  se negó á ad m itirla , 
siguiendo eí parecer del com ité reu n id o . R esen tido  
M ayerboe r, y d isgustado  de v e r  q ue  no  e ra  com 
p re n d id o , se ofreció  á a n tic ip a r  la inm ensa su m a 
que costaba el expléndido apara to  con q u e  deb ia  
se r  d eco rada , exponiéndose a p e rd e r  eí d in e ro  e n  
caso de ftunco; peno el púb lico , q ue  vale  m as q ue  
todas Jas in te lig en c ia s , ap laudió , y  ap laud ió  con en 
tu siasm o; y  al s ig u ien te  dia se r e n o \ó e s e  público, 
y  el n u evo  ap lau d ió  m as que  el del d ia a n te r io r ,  y 
'Roberto el diablo se ha re p re sen tad o  en  casi todos 
ios tea tro s del m u n d o  m iles de v ec e s ; y  n in g ú n  
público  ha sido de la op in ión q ue  el com ité  m usical 
del g ra n  tea tro  do P arís. Una cosa m u y  parec id a  
suced ió  con el d ram a El Trovador en  es ta  corte .

C oncluirem os haciendo u na  b r e f e  re señ a  de la 
ópera.

Personajes.

R o b erto , D uque de N orm andia.
B e rtrán  , su  am igo. (El Diablo.)
A lb e r to , m ayordom o del Rey de Sicilia.
Alicia , lab rad o ra  no rm an d a .
R am baldo , lab rad o r del m ism o pais.
Isabel, P rin cesa  de Sicilia.
H eraldo de a rm as del Rey de Sicilia.
C aballeros, dam as, c a m a r is ta s , p a je s ,  a ldeanos, 

isp é e te o s , dem onios , h e ra ldos , soldados , criados, 
cen o b itas , pueblo.

A rgum ento ,
R oberto  I ,  D uque de  N o rm an d ía , h ijo  de R ica r-  

lo I I , llam ado el Bueno , y  p ad re  del famoso G u i -  
lerm o el C onquistador , su b ió  al tro n o  de su  l ie r— 
nano p rim ogénito  R icardo IIÍ por Jos anos de  1028, 
:on la nota de h a b e r le  en v e n e n a d o , se g ú n  Ja op i
n en  de algunos. P o r su  m agnificencia m erec ió  el 
¡obrenom bro  de M agnifico , y  su s  súbd ito s le d ie -  
■on el de Diablo po r su  v a lo r  é in tre p id e z  e n  los 
lechos de arm as. T ra sc u rrid o s  pocos años de u n  
■ciliado feliz y  fecundo  p a ra  él e n  ilu s tre s  hazañas,
1 to rm en tado  ó por a lg ú n  desliz ó po r c ie rto s e r ro r e s  
u v e u ile s , pensó  en  su  esp iacion  por m edio  d e  u n a  
om ería á la T ie rra  S anta, q u e  efec tu ó  con e x tra o r -  
linaria  m a g n if ic e n c ia , generosidad  y  devoción , d es- 
m és de h a b e r  aseg u rad o  la paz de su  r e i n o , y  
íom brado su c eso r á  su  h i j o , bajo  Ja tu te la  de  E n — 
•ique I , R ey  de F ran c ia . Al re g re so  de Je ru sn le n  
ue asaltado po r u n a  te r r ib le  y  ag u d a  en fe rm ed ad , 
le Ja q u e  m u rió  sa n ta m e n te  e n  N icea.

No cabe  d uda q u e  e s te  e.s a q u e l R o b erto  q u e  e n  
‘pocas p o ste rio re s  (las c u a le s , em bellec idas p o r el 
¡¡listo á las em p re sa s  c a b a lle re sc a s , y  exageradas 
>or la im aginación de los t ro v a d o re s , llegaron  á 
;cr tan  fecu n d as e n  re la to s  so b re n a tu ra le s  y  p r o -  
ligiosos) su g ir ió  a rg u m e n to  á d ife re n te s  c rón icas, 
ey en d as y  ro m an ces  q u e  h a n  pasado po r ti ad i— 
¡iones h is tó ricas d u ra n te  m ucho  tiem po, y  q u e  aca- 
¡0 a u n  hoy  dia p asan  por ta les  e n tr e  a lg u n o s p u e -  
)los. P o r esta  razó n  se lia c re ído  q u e  R icardo, D u- 
p ie  de N orm and ía  , d esesp erad o  á cau sa  de no te 
le r  sucesión  , h izo  voto al d iab lo  p ro m etién d o le  
k irie  el I iijo ^q u c  su  poder le co n ced ie se , y  q u e  
lasado u n  año , con los p restig io s m as h o rrib le s , 
lació R o b e rto , á q p ie n  ap e llid a ro n  el Diablo por su  
ja rác te r  y  por los h o r ro re s  q u e  com etió desde la 
n fa n c ia , con o tra s  L oberías de se m e jan te  n a tu ra 
liza. Es m u y  c é le b re  el ro m an ce  q u e  por los si
dos XV v XVI se pub licó  v a ria s  veces en  F ra n c ia  
:on el títu lo  de Vida del terrible Roberto el Diablo, 
¡ue después fuó hombre de Dios.

De esas fu e n te s  sacaro n  los S res. B eu illy  y  D u -  
¡nersun el a s u n to  de u n a  pieza q u e  en  1813 se r e 
p resen tó  con el títu lo  de  Roberto el d iab lo , y  de 
iquí p rov in o  el q u e  im ag inaron  los S res. S cribe y  
Déla vigne para  e s c rib ir  la fam osa ó p era  q u e  tan to  
ruido lia hecho en  todas p a rle s  p o r su  herm o sí
sima m úsica y por el pom poso decorado y  apara to  
que la em bellece.

La acción se su p o n e  e n  la época en  q ue  Ro
b erto  busca  u n  re fu g io  e n  S ic ilia , donde le de tiene , 
no so lam en te  la pasión  á la m onom aqu ía , tan  ap lau 
dida en  los to rneos de a q u e lla  é p o c a , sino  tam b ién  
id am o r con  q u e  le c a u tiv a ra  la h ija del Rev de 
aquella isla. J

En el caballero  B e r t r a n d , ín tim o  am igo de Ro
b e r to , se figura u n  genio m alo , en  el cu a l se sim 
boliza el m ism o e sp ír itu  m aligno  q u e , á consecu en 
cia del ex ec rab le  voto , fu é  el p ad re  de R oberto. 
B e rtrán  se vale de todos los m edios p a ra  cau sa r  la 
perd ic ión  del jo v en  D uque , en  cu y o  án im o no se 
lian ex tingu ido  e n te ra m e n te  todos los se n tim ien to s 
de \ ir tu d . A provechándose p u es de ellos u n  genio 
b u e n o , personificado en  A lic ia , h e rm a n a  de leche 
de R o b e rto , em plea tan  eficazm ente su s  consejos 
y cooperación , q u e  logra su s tra e r le  al jioder del 
genio m a lé f ic o , c o n tr ib u y e n d o  á q u e  se  case con 
Isabel, P rin c esa  de Sicilia"; y de u n  jó v e il d iso lu to , 
tiace u n  1 rm eip e  p ru d e n te  y  v irtuoso .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A nteanoche se r e p re 
sen tó  por p r im e ra  vez el d ram a Celos de u n  a lm a

noble , q u e  fu é  b a s ta n te  b ie n  rec ib id o  , a u n q u e  el 
asun to  ca rece  de novedad . P ero  lo in m e jo ra b le  fué 
la e je c u c ió n , esp ec ia lm en te  por p a r te  de  la Teo
dora q u e  , d esp u és de se r  m u ch as veces in te r ru m 
pida por n u m ero so s a p la u so s , fué  llam ada e x p re 
sam en te  á re c ib ir lo s  al te rm in a r  el acto  segundo. 
La Buzón fué  tam b ién  ju s ta m e n te  ap la u d id a ; A r-  
jona como s ie m p re ; Calvo b ie n ;  los d em ás se c u n 
daron . Al fin del d ram a  fué  llam ado el a u to r ,  y  
supo  el público  q u e  e ra  el S r. Rosa G o n zá lez , q u e  
no se p resen tó . El tea tro  e s tu v o  co m p le tam en te  
lleno.

 F u n c i ó n  d e  b e n e f i c i o .— P arece  q u e  a n te a y e r  se
p resen ta ro n  á la Sra. d ‘A ngr¡ dos com isionados p a ra  
la función  que se d ispone á beneficio  de las a c tr i 
ces del tea tro  f r a n c é s , Mines. P icard  y  T a l in i , con  
eí objeto  de saber* si te n d r ía  la bondad de c a n ta r  en  
el tea tro  do la C ruz  aq u e lla  noche. La sim pática  
co n tra llo  resp o n d ió , con la e sp o n tan e id ad  de u n a  
v e rd ad e ra  a r t i s t a , q u e  e s tab a  d isp u e sta  s ie m p re  á 
se c u n d a r  todo pen sam ien to  f ila n tró p ico , y  q u e  ac
ced ería  con  gusto  á los deseos de las a c tr ic e s  f ra n 
cesas, s ie m p re  q ue  se lo p e rm itie se  la e m p resa  del 
tea tro  Real. H allándose és ta  á cargo  de l S r. U riñes, 
p a rece  inú til d ec ir  q u e  el p e rm iso  fue in m ed ia ta 
m en te  concedido. La Sra. (1‘A ngri c a n ta rá  p u es  e n  
el beneficio indicado la m agnífica cav a tin a  de la 
Gazza la d ra , y  el a r ia  de la Belhj. No es esta la p r i
m era  p ru e b a  de generosidad  y am o r al ar te q u e  dá 
en  M adrid la c é le b re  co n tra lto  griega.

A es te  p á rra fo , q u e  tom am os de u n o  de  n u e s 
tro s co legas, añ ad irem os q ue  el beneficio  no  te n 
d rá  lu g a r  b a s ta  d e sp u é s  del m a rte s  ( d e l  m ié rco le s  
al v ie rn e s ) , y  q u e  co n s ta rá  de Le p ia n o  de Berthe, 
en  q u e  d esem p eñ ará  MI le. P icard  el p ap e l del g a -  
lan  , y  Mlle. T alin i el d e  B e r ta : de u n a  p ieza  e s
p a ñ o la , e jecu tad a  p o r los S res. S o b ra d o , J im én e z  
y  o tro s  ac to res del I n s t i t u to : de b aile  españo l, 
en  el cu a l to m arán  p a r te  el S r. R uiz y  su  g ra c io 
sísim a hija  : de dos canciones , f ran c esa  y  an d a lu za , 
por Mlle. P ic a rd : de  v a r ia s  escenas s u e l ta s ,  p o r  
Mlle. T a lin i, siendo  u n a  de  e llas  de Vécole des 
fem m es , y  e n  q u e  el S r. S obrado  r e p re s e n ta rá  e n  
f ra n c é s , á  lo q u e  se lia p re s ta d o  con  la  m ay o r com 
placencia  en  obsequio  de d icha a c t r i z , y  p a ra  faci
l i ta r  la e jecución .

Nos h a n  d icho q u e  tam b ién  se h a  ped ido  á  Sa
las tom e p a r te  e n  ta n  escogida fu n c ió n ; y  si este  
sim pático  a r t is ta  accede á e llo , en to n ces se rá  com 
p le ta .

El precio  de las localidades 1 10 te n d rá  a u m e n to

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  8 de Enero á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, 42 7 /8 .
Idem d iferido , 23 4 1 /1 6 .
Amortizable de prim era en nuevos títu los, 10 3 /8 . 
Idem de segunda, 5 5 /8 .
Acciones del Banco español de San Fernando ,101 d. 
Material del Tesoro no p re fe ren te , 45.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 100.
Fomento de 2000 r s . , 82 4 /2 .

C AM BIO S.

Lóndres á 90 d ia s , 51 p.
P arís , 0—31.
Alicante , 1 / 4  pap. d.
Barcelona , par pap. d.
Bilbao, din. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña , 1/2  pap. d.
G ranada, 4 /2  din. d.
M álaga, 1 /2  pap. d.
S an tan d e r, par pap. d.
Santiago, 1 /2  pap. d.
Sevilla, 1 /8  pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /4  pap. d.

Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

A N U N C I O S .

S I L L A  S - C O R R E O S

Desde el d ia 10 in c lu s iv e  del c o r r ie n te , los c a r 
ru a je s  de  la M a la , q u e  a c tu a lm e n te  11 0 p asan  de 
I r  u n ,  s e g u irá n  su  v ia je  h as ta  B a y o n a , d e  d o nde 
sa ld rá n  tam b ién  p a ra  e s ta  c o rte  , exp id iéndose  po r 
co n s ig u ie n te  los b ille tes  de as ien to s p a ra  toda la lí
nea  , así e n  esta  A d m in istrac ió n  como en  la  de Ba
yon a . G)
J M

SANTA CECILIA EN IIIENDELAENCINA.

Altamente satisfactorio el estado de esta mina por la 
riqueza que presenta el filón del cuarto p iso , y el in
greso en la pertenencia del que explota la mina Suerte, 
la Junta directiva, que acaba de cerciorarse por sí pro
pia de una y otra circunstancia, ha exigido al Ingeniero 
el informe facultativo y  plano correspondiente, que se 
imprimirá y repartirá á los Sres. accionistas dentro del 
presente mes.

Cuantos resultados se obtengan en la explotación y 
administración de la m in a , se consignarád en un parte 
semanal que la Junta directiva pondrá de manifiesto á 
los Sres. accionistas en la habitación de la sociedad, 
calle del A renal, núm. 22, cuarto principal de la de
recha.

Madrid 7 de Enero de 1S53. =  E1 presidente, Ra
fael de Navascués.— El secretario, Brulio de Aragón. =  
Conform e.=Luis de la Escosura.

Se lian extraviado los privilegios de ju ro  siguientes:
lino de 78,750 mrs. do renta anual, situado en las 

alcabalas de la ciudad de Cádiz, en cabeza de Doña 
Isabel de Sotomayor

Otro de 70,500 mrs. de renta anual, situado en las 
alcabalas de la villa de M adrid , en favor de Doña Ma
n a  de Caldevilla.

Otro de 115,163 mrs. de renta  anual, situado en

las alcabalas de la provincia de C astilla, partido de 
O caña, en cabeza de Pompeo Amoroso.

Otro de 375,000 mrs. de ren ta  anual, situado en 
las alcabalas do la ciudad de M álaga, en cabeza de Don 
Juan Pió Marin.

Otro de 750,000 mrs. de ren ta  an u a l, situado en 
las salinas de Castilla la V ieja , en cabeza de D. Fran
cisco de Quincoccs.

Otro de 57,74S mrs. do ren ta  anual, situado en los 
servicios de la ciudad de Córdoba y su reino, en cabeza 
de D. Francisco de Quincoces.

Otro de 281,250 mrs. de ren ta  anual, situado 011 ef 
segundo medio por 100 de la villa do C a rrio n , en o.v 
beza de D. Francisco de Quincoces.

Otro de 4 92,126 mrs. de ren ta  a n u a l , situado en el 
segundo medio por 100 de la ciudad de L lo ren a , en ca^ 
beza de Doña María Hurtado de Mendoza.

Otro de SO00 mrs. de renta  anual, situado en las 
alcabalas del órden de Santiago, en favor de D. Felipe 
Guevara.

Si alguna persona supiese el paradero de todos, 6 
alguno de los expresados ju ro s , tendrá la bondad de 
avisar en la Corredera baja de San Pablo, núm. % 
cuarto principal.

Se han extraviado los privilegios de juro  si
guientes:

Uno de 1.002,691 mrs. de renta en las alcabalas de 
T oledo, en cabeza de Diego H ernández de Z á ra te , y 
otro de 57,250 mrs. de ren ta  eri las alcabalas de la ciu
dad de L lo ren a , en cabeza de D. Lorenzo de Zárate, 
ambos correspondientes al mayorazgo de D. Fernando 
de Zárate.

Otro de 21 2,96 4 mrs. de ren ta  en dos partidas en 
las alcabalas de la ciudad de Toro, una de 1 49,244 mrs. 
en cabeza de Gonzalo V allejo , y  otra de 63,750 en la 
de Francisco Verdugo.

Otro de 41,000 mrs. de ren ta  en las alcabalas de la 
villa de Tordchum os, en cabeza de Francisco Verdugo, 
cuyos dos juros pertenecen al mayorazgo de los Ver
dugos.

Otro de 53,335 mrs. de renta  en las alcabalas de la 
ciudad de A ndújar, en cabeza de Juan  Alonso Palo
mino.

Otro de 384,858 mrs. de ren ta  en dichas alcabalas 
de la ciudad de A ndú jar, en cabeza de Doña Juana 
Blazqíiez T o rd o y a : los dos corresponden al mayorazgo 
de Juan de Palomino.

Otro de 1 87,000 mrs. de ren ta , parte  de uno de 
937,500, en las alcabalas de la ciudad de Mérida, en 
cabeza de D. Rodrigo Vázquez de Arce.

Otro de 44,622 mrs. de ren ta  en las alcabalas de la 
ciudad de Toro, en cabeza de Rodrigo Vázquez de Arce.

Otro de 60 0,0 00 mrs. de renta  en las alcabalas de 
la ciudad do M érida, ribera de Usagre y  Almendrale- 
j o , en cabeza de D. Diego Blazquez de Avila.

Y otro de 1 8,000 m rs. de ren ta , parte  de uno do 
218 ,000 , en las salinas de A tienza, en cabeza de Don 
Diego Vázquez.

Cuyos ju ros pertenecen al sucesor y  herederos del 
Marqués de M ontcm ira, residente en la ciudad de Lima, 
á quienes representa en la ciudad de Sevilla el Conde 
de Casa-Chaves.

Si alguna persona supiere de todos ó algunos de 
estos privilegios, se serv irá  avisar á la calle de Jesús 
de los Baños, núm. 2 , en dicha ciudad de Sevilla.

Se han extraviado los privilegios de ju ro  si
guientes:

Uno de 101,741 m rs., dividido en varias pertenen
cias, situado en las alcabalas y tercias de Málaga, en 
cabeza de D. Alonso Ramírez de Zayas.

Otro de 4 0,775 m rs., situado en las alcabalas de 
G uadalajara, en cabeza de D. Juan Rodríguez de Villa- 
fuerte y  Doña Ana de Cárdenas.

Una pertenencia de S2,500 mrs. en ju ro  de 225,000, 
situado en las alcabalas del Campo de C alatrava, en ca
beza de Doña María de Cárdenas.

Otra pertenencia de 34,649 mrs. en ju ro  de 1 53,278 
m aravedís, situado en el nuevo derecho de lanas, en 
cabeza del licenciado D. Diego Ortiz de Zayas.

Otras dos pertenencias de 21,894 mrs. u na , y  9275 
o tra, en ju ro  de 93,500 m rs., situado en millones de 
Valladolid, en cabeza del Capitán D. Diego de Castañe
da y Velasco.

Si alguna persona supiese el paradero de todos ó 
alguno de los expresados juros se serv irá  avisar al Se
ñor Marqués de Boniel y Peñacerrada, á quien pertene
cen, en Alicante, ó á sil apoderado en esta , calle do 
Atocha, núm. 57.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . A las ocho y media de la noche.— 
Luisa M illcr, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.—Hoy 
lunes tendrá el honor de presentarse al público el cé
lebre artista español D. José Alaría Rivas, prim er flauta 
del teatro de ia ópera de Lóndres, y  le acompañará su 
diseípula Miss Scull, profesora de piano. El órden de la 
función será el s igu ien te : — Sinfonía de la M uta di Por- 
tici. Ln diablillo con f  a ld a s , comedia en un acto.—Fan
tasía sobre un aria suiza, ejecutada en la flauta por el 
Sr. R ivas, acompañado al piano por Miss Scott y  la 
orquesta. A lo hecho pecho , comedia en un acto.—La 
v io le ta , variaciones brillantes de H e rz , ejecutadas al 
piano por Miss Scott.—Gran tirolesa de Guillermo Tell, 
tocada por la orquesta.—Gran dúo de flauta y  piano 
sobre motivos de Semiramide y  del Barbero de Sevilla, 
ejecutado por Miss Scott y el Sr. Rivas..— La doble caza, 
pieza en un acto.

Nota. Pasado mañana miércoles se pondrá en escena 
la comedia nueva en tres actos, arreglada del francés, 
titulada Sullivan. La dirección ha empleado cuantos 
medios estaban en su mano para presen tar esta obra 
del modo que su importancia reclama. Desde mañana 
m aites se venden billetes con antici ación en la con
taduría.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho de la noche.— -
Celos de un alma noble, dram a nuevo en tres actos y  
en ve iso , de D. Juan de la Rosa González.— La novia 
im paciente , comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  D r a m a . A las ocho de la noche.— Sin
fonía. Ln enemigo oculto , comedia en cuatro actos.— 
Los votos de Don Trifon.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A las ocho de la noche.— Sinfo
nía. D. Ruperto Culebrin.— Baile.— Gracias á Dios que 
está puesta la nvsa .

L i c e o . Esta sociedad celebra su reunión semanal el 
martes 14 del corriente de nueve á dos en la calle de 
Capellanes.


